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Exgerente general de 
Primus pide anular orden 
de detención en su contra 
Francisco Coeymans presentó este martes un recurso de 
amparo ante la Corte de Apelaciones en contra de la 
magistrada del Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago, 
Mariana Leyton, para revocar la orden de detención que 
dictó la jueza por no presentarse en la audiencia de 
formalización del 3 de abril. 

LEONARDO CÁRDENAS 

Elexgerente general de Primus Capital, Fran- 

cisco Coeymans Ossandón, presentó el mar- 

tes de esta semana un recurso de amparo 
ante la Corte de Apelaciones en contra de la 

magistrada del Cuarto Juzgado de Garantía de 

Santiago, Mariana Leyton, para revocar la or- 

den de detención que dictó la jueza en sucon- 

tra. Esto, luego de que el exejecutivo no se pre- 

sentara a la audiencia de formalización rea- 

lizada el pasado 3 de abril, aduciendo estar con 

licencia médica por Covid, en Lima, Perú. 

Coeymans está bajo la lupa del Ministerio 

Público que tiene ahora previsto formalizar- 

lo el próximo 10 de mayo por los presuntos 

delitos de estafa, administración desleal, 

uso malicioso de instrumento privado mer- 

cantil falso y “blanqueo de capitales”, co- 

metidos entre enero de 2019 y junio de 

2023, además de espionaje informático y ac- 

ceso ilícito a sistemas informáticos. 

El ingeniero comercial de la Universidad 

Católica explicó en su presentación que el 

26 de marzo de 2024 viajó a la capital perua- 

na “con fines personales”, teniendo agen- 

dado pasaje de regreso a Santiago para el 1 

de abril, con llegada al día siguiente. 

No obstante, sostuvo que el día 1 de abril, 

mientras aún se encontraba en Lima, fue 

diagnosticado de Covid-19 por el médico ci- 

rujano Iván Pacheco, por lo cual se vio im- 

pedido de viajar a Chile, pues le fue orde- 

nado aislamiento obligatorio y reposo mé- 

dico total por el lapso de siete días. 

En el escrito patrocinado por el abogado y 

exfiscal Manuel Guerra, cuestionó a la Fis- 

calía, destacando que durante la audiencia 

el Ministerio Público indicó que “la incom- 

parecencia a la audiencia de formalización 

no se encontraba debidamente justificada, 

para lo cual restó legitimidad al certificado”. 

“Coeymans jamás ha pretendido asilarse 

en una supuesta falta de notificación para 

justificar su inasistencia a la audiencia. 

Tampoco ha evadido la acción de lajusticia, 

siendo del caso indicar que fue el primero 

de los imputados citados a audiencia de 

formalización de la investigación enrenun- 

ciara su derecho a guardar silencio y pres- 

tar declaración ante el señor fiscal Felipe Se- 
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púlveda”, señaló el texto. 

La jueza, para fundamentar la orden de de- 

tención contra Coeymans, citó la Resolución 

N'022-2024 del Ministerio de Salud del Perú 

(Minsa), la cual establecería un plazo de 

cinco días de descanso y aislamiento y no 

siete días como expuso su defensa en la au- 

diencia. 

“Más allá de que llama la atención de esta 

parte, que la señora jueza realice gestiones 

de averiguación con el propósito de subsi- 

diar la carencia argumentativa del Ministe- 

rio Público y la parte querellante que nin- 

guna referencia realizaron a la normativa sa- 

nitaria del Perú para fundamentar su 

petición de detención, resulta que dicho 

argumento es altamente cuestionable”, con- 

signó el escrito. 

“En síntesis, se ordenó la detención judi- 

cial del señor Coeymans en base a funda- 

mentos errados tanto en los hechos como en 

el Derecho, debido a su inasistencia a una 

audiencia de formalización que no se rea- 

lizó y se reprogramó no por la inasistencia 

del señor Coeymans, por lo cual la resolu- 

ción resulta ilegal al existir fundamento 

plausible de lainasistencia de mi represen 

tado, no reuniéndose los presupuestos re- 

queridos por la ley en el artículo 127 del CPP 

(Código Procesal Penal)”, concluyó.Q 

  

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS SMU S.A. 
  

De conformidad a lo establecido en los estatutos sociales, el Directorio de SMU S.A. (en 

adelante la “Sociedad"), ha resuelto lo siguiente: 
a 54,75686 por acción, equivalente a un monto total de $27.414.762.652. En caso de ser 

aprobada la distribución de dicho dividendo, éste se pagaría a contar del día 08 de mayo de 
2024 a los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad el quinto día hábil 

1. Citar a usted a Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad para el día 25 de abril de 2024, anterior a dicha fecha. 

alas 10:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en calle Cerro El Plomo N? 5680, piso 
11, comuna de Las Condes, Santiago y someter a consideración de la Junta todos los asuntos 

de su competencia, incluyendo las siguientes materias: 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 75 y 76 de la Ley N? 18.046, y lo dispuesto en el 

Oficio Circular N* 444 de la Superintendencia de Valores y Seguros (actualmente Comisión 
para el Mercado Financiero o CMF) de fecha 19 de marzo de 2008, la Memoria de la Sociedad 

correspondiente al ejercicio 2023, el Balance y los Estados Financieros del mismo con sus 

notas respectivas y el dictamen de los Auditores Externos, se encuentran a disposición de 

los accionistas en el sitio web www.smu.cl. sección “INVERSIONISTAS”, subsección “Juntas 

de Accionistas. Asimismo, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en calle Cerro El Plomo 

N*5680, Piso 10, comuna de Las Condes, Santiago, se dispone de un número suficiente de 

ejemplares impresos para las consultas pertinentes. 

IR Pronunciamiento sobre la Memoria, Balance General y Estados Financieros de la 

Sociedad correspondiente al ejercicio 2023; 

il. Pronunciamiento sobre el Informe de los Auditores Externos correspondiente al 

ejercicio 2023; 

ii Elección de los miembros del Directorio; 

iv. Pronunciamiento sobre la remuneración del Directorio y otros Comités Corporativos 

para el ejercicio 2024 e informar gastos del Directorio correspondientes al ejercicio 2023; 

v. Informar sobre las actividades y gastos del Comité de Directores del ejercicio 2023 y 

determinación de su remuneración y presupuesto para el ejercicio 2024; 

vi. Dar a conocer la información prevista en el Título XV! de la Ley 18.046; 

vil. Designación de la Empresa de Auditoría Externa para el ejercicio 2024; 
viii, Designación de los Clasificadores Privados de Riesgo para el ejercicio 2024; 
ix. Pago de dividendo y distribución de utilidades del ejercicio 2023; 
X Designación del periódico donde se realizarán las publicaciones de la Sociedad hasta 

la próxima junta ordinaria de accionistas; y 

Xi. Otras materias de interés social y de competencia de la Junta Ordinaria. 

Según lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 59 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, 

los documentos que fundamentan las materias sobre las cuales deberá pronunciarse las Juntas 

se encuentran desde ya a disposición de los accionistas en el sitio de Internet de la Sociedad, 
www.smu.cl. 

Participación en la Junta 

Tendrán derecho a participar en las Juntas y ejercer su derecho a voz y voto, los titulares de 

acciones de la Sociedad inscritas en el Registro de Accionistas, a la medianoche del quinto día 
hábil anterior a la fecha de su celebración. La calificación de poderes, si procede, se practicará 

a contar del día 22 de abril de 2024 y hasta el día de celebración de la Junta. 2. Proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas, repartir como dividendo definitivo a los 

accionistas con cargo a las utilidades del ejercicio 2023, un dividendo de $4,75686 por acción, 

que se suma a los dividendos provisorios de $2,89043 por acción; $2,44451 por acción; 

y $1,46218 por acción, pagados a partir del 5 de junio 2023, 7 de septiembre 2023 y 5 de 

diciembre 2023, respectivamente. Todos ellos equivalente al 75% de las utilidades del año lo 

que representa un monto total de $66.587.963.359. El saldo pendiente de distribuir asciende 

Saluda atentamente a usted, 

EL GERENTE GENERAL  
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